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Licenciada
MXREILY DÍAZ GIROI\..
Fiscal Adjunta Anticorrupclon
Sisterna Penai Acusatono
Minisierio Público.
E. 5. u.

[tef: Nornbrarniento y ¿lestitución del persoual subálterno del Depantarnento de Tesorería

MuniciPa!.

Señora Fiscai:

Me cii¡iio a usted' con motivo de su Oficio No' i-1682/AES20i 700065457 de 20 de éiciembre de

201E, recibido en esta Procuraf,*Lli zo de diciembre ael p'est"te año' en el que soiicita le

establezcamos n""st'" opr"'o"'-s;il áát"* *1"t 1L" fl1t;;,i:":"fi1":ñji ::fiffin"i:
;;"i;;;t municipaies nombrados en el DepaÍamento oe r

p:arteados asi:

..1. Nos certifiqug si de acuerdo a Ia Ley 106 de 1g73- ios Alcaides Municipales pueden

destiruir o ¿u¡"t '"i'i-"ett 
los no*bruti"ntos i" los funcionarios de Tesorerta

Mr'rnicipal "r""'uuili 
il;i i# i""¿iirt" Despacho; es decir' por el o la Tesotera

MuniciPal'

2. Nos certifique si ei DepaÍamento de Tesorería rMunicipal de ios distigtos Municipios a

nivel nacional ti""ín 
tu"t"no*iu 

propia- o'están ta:ito ei o la tesorera como sr¡s

,tUuit""tot tu¡o la subordinación de los Alcaldes'

3. Cualquier orra información-/documentación que guarda reiación con ia presente

investigación.''

At analizat,..,.,","i:",s3.:lTl;:,i;TJ:1,T.??lfi"T5ffi'$J.,x'!'üEi:""'ü:É;i';]'fffri;üi
siendo materia de una ¡nvesnsaa¡:'li::::'"i:i,5:';; Ii ""l""fo Z de la Ley 38 de 2000; sín embargo'

i: ::h:*xrr:T$J:í"%: :"'*li:tiEi:!qiH í'*"rÉ"'r' re inrormamos quJei

¡u*erar r5 der anícxro s? d"';üv-iüá"iói¡' -'oin;"¿" j.T."j"Tti:#rh! L?tÍ,ti
iii+. ..nutu qu" el Tesorero Municipal dent¡o de sus atrlbucl

o..rouut .rbuit.tno de la Tesorería'
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No obstante lo expuesio, en aras de ofrecer una orientación general sobre el tema consultado, me
permito informarle que la Procuraduría de 1a Administración, en consulta C-108-10, de 25 de
octub¡e de 2010, opinó lo siguiente:

En ese mismo sentido se pronunció el Pleno de la Corte Suprema de
Justicia en sentencia de 22 de diciembre de 2009, cuya.pane
medular se transeribe aieuglón seguido:

De lo expuesto se infiere que el artículo 57 ordinal l5 de la ley 106
de 8 de octub¡e de 1973 no viola los a¡tículos 238 (hoy 241) y 24A
nu¡neral 3 (hoy 2a3) de la Constitución política, ni ninguna otra
norna constitucional, sino que, por el contrario, desarrolla eI

sobierno local. consaerado en la Constitución,,. (Sentencia de i O de
mayo de 1993).

Ei "principio de independencia del Tesorero Municipal. dent¡o
del gobierno local, consagrado en Ia Constitución,,, al 

".,a1 
se

refería el Pleno en aquella ocasión, cesó de existi¡ con carácter
absoluto luego de la derogatoía, mediante Acto Leeislativo No. 1

de 2004, del antiguo artículo 239 de la Consrituciónl que sirvió de
base para dicha decisión jurisdiccional. No estamos 

"n 
p..r"n.,4por tanto, del fenómeno conocido como cosa juzgada

constitucional, Io que nos permite revocar parcialmlnte la
declaratoria de constitucionalidad del numeral I5 del articulo ¡Z Ae
Ia Ley No. 106 de 1973, como en efecto lo hacemos. En tal sentido,
procede el Pleno a declarar inconstitucional únicame te la oración
"los cargos serán creados -por los Consejos Municioales,, que
aparece al final de dicha numeral, pero preservando el resto del
mismo, puesto que en su prirnera oración, confiere aI tesorero
Municipal Ia facultad de .onombrar y destituir el personaX
subalterno de la Tesoreríar,, es producto de la reiativa estabilidaci
rie que goza dicho funciona¡io. Coincidimos con el señor
Procurador en que dicha potestad tlo es violato¡ia del artículo 243,
numeral 3 de la Constitución, puesto que ai tenor de dicha norma
f,undamental, el Alcalde sólo es competente para no¡nb¡a¡ a
aquellos " funcionarios púbiicos municipales, cu¡,a designación no
corresponda a otra autoridad, con sujeción a lo que lispone elTítulo XI,', cuyo aÉículo 302
nombramientos,*""*;,;$if .',li"T";n jJl"f$:n:::
.:::::,,.-^l- 

j*ilaciones (de los. se¡vido¡es p,:Ufi*rf-r..,inoerermrnados por Ia Le7t,,, que es jusfament" io qr" íac" ulartículo 57 numeral 15 ite Ia iey 106 de 1973.

,i_i,,11,;::l 
a ro anrerior, mepermiro anobr que Ia -,ryun det d.ecretouuttzada por Ia Teso¡ería a s¿¡ c¿?xgo en sus acciones de personal, es\ 4-.,

'\.
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definid¿ a nivel doctrinal por Guillermo Caba¡elias de Torres' en su

DiccionarioJurídiooElemental,comola..resolución,mandato'
tlecisióndeuna¿utoridadsobrÓasunto'negocioomateriadesu
cornpetencia", razin por la cual somos de opinión que el uso de

dichotérminonoestálimitadoporlaConstituciónylaLeyauna
autoridad administrativa en concreto'

De lo antes expuesto' se concluye que el t=esprero ¡nuElcipa!' con

rot a"*"n'o'tl "ilJ citado numeral 15 del artículo 57 de la ley

f06 de 197i tito" ta facultad de nombrar al pensonal

subalterno *-th¡"itt f" ttili-ción ile un decreto de personal'"

El criterio anterionnente€xtemado'-seencuentr" $l"ltifill";"*:l*$t¿Í ff"'n:'"tTt;
á" iaog, ele ruela ry:r"Jf*..::j"ll::f ftSi#iff.i"l'li?f;;ffr," ó;i:;tá" s á" juiio
nronunciamiento de esta frocul
Í. ,;i;; ;;;asamos brevemente a exteriorizarle:

"Sobre este tema' el Pleno de la Corte Suprema de Justiciá en

sentencia o" ra'J" ."ptl" tre de 2009, señaló en su pafte medular

io sisuiente:

O" ,o 
"*Ouur,o 

se infiere quo el artículo 57 ordinal i 5 de ia Ley 106

;"" 8;;;;;" de 1973 no viola los artículos 23I (íov 24r) v 24o

;;;i;-6"t 243) de la constituciÓn Politica' ni ninsuna- ota

nonna constitucionai, sino qug por el conkafio' 1":*:]1" 
4

;;;;:;D;;; ;;;eDendensia ;er desorero Munici?ar" de4trq del

g"bi"rrro lo.tl. coosastaoo "o;Z-oostitu"ió""' 
(Sentencia de 10

de maYo de i 993)'

Ei.principiou:,'ii:rj:::1["9"ffi"JffT:lJ;-*:"#;
del gobierno local, consagraoo

el Pleno en aquella ocasión, cesó de existir con carácier absoiuto

;;;" iu i"rogutotin media¡te Acto Legislativo No 
. 

1 
.de 

2004'

o"t?",trr" artícJlo 239 de ia Constitución' que sirvió de base para

oiJ" i""Uo" jurisdiccional' No estamos en presencia' por-tanto'

delfenómenoconocidocomocosajuzgadaconstitucíonai,.loque
nos permite revocar parcialrnente \a declaratoria de

constitucionalidad del numer¿l i5 del artículo 57 de ia Ley No' 106

de i973, como en efecto lo h¿cemos' Bn tal se'ntido' procede el

ii"no u i""lu.,t inconstitucioRal únicamente la oración 'los cargos

,"rJ *""¿.. o"' los Consejos Municipales' que aparece al final de

dicho numeral, pero preservando el resto d¡el mismo' pl¡esto qüe etr

.,, pri-"* oración, confrere al Tesorero Municipal la facultad

rle.nornbrarydestituirelpersonalsuba]ternode.laTesorería,'
es producto de 1a relativa estabilidad de que goza dicho funcionario



Aientamente,

| '..
''i1rtt,

--: +'

Risoberto González Montenegro

Prócurador de la Adminisracton

RGÑl/au-

Adjunto lo indicado'
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CoincidimosconelseñorF¡ocuradorenquetiichapotesradnoes
violatoria del artículo 243, nurneral 3 de la Co¡stitución' puesto

que, al tenor de dicha norma fundamental' el Alcalde sólo es

competente para nombrár a ¿quellos 'funcionarios públlcos

municipales, cuya designacién no corresponda a otra autonidad'

con suieción u io qo"-ai"poo" el Título XI" cuyo aÍícalo 302

dispone que 'los principios para los nombramientos' ascensos'

suspensiones, trasl;dos' dostituoiones' 
. 

ceq¡ ntía y jubilaciones lde

los servidores públicos] serár determinados por Ia Ley" que es

.lustarnente t" i"" t'""u el artículo 57' numeral tr5 de Xa X'ey 106

tle 1973"' (Lo resaltado en negrita es nuestro)'

En virtud de lo antes expuesto, esta Procuraduría es del criterio que de ac.u.erdo,t 11ju":lL:.:"i"]: 
t

la iey, atendiendo al principio i" ""t'i"tt 
legatidad qtt" tig" a todo servidor público' según el cual

sólo se puede hacer aquello q'; ;1"; te páit"' se 
"orrcloye 

que son los Tesoreros Municipales'

con fundamento "n "' 
n"eá'*ts 

"¿"i 
"tiouio 

57 de la Ley 106 de 19'73' tal como 
"quedó

nodificado por el artículo :l J" f" LeV 52 de 1984' quienes tienera la facultad Fara nombrar l¡

rlestituir solamenu" " 'o 
p"^onui *balterno' (Cfr' Consulta C-i08-10 de 25 de octubre de 2010

y Constiita C-63-16 de 9 dejunio de 20i6)'

t'
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